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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00688609- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La RD 339/2022 que suscribe el Convenio Específico con Fabrica Argentina de Aviones “Brig.
San Martín” S.A. (FADEA); y

CONSIDERANDO

Que se solicita la Adenda al mismo, en las actuaciones de referencia,

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Aprobar la Cláusula Addenda del Convenio Específico con Fabrica Argentina de
Aviones “Brig. San Martín” S.A. (FADEA), que forma parte integrante de la presente como
anexo.-

Artículo 2° : Protocolícese, comuníquese, publíquese, y pase a Oficina de Contratos.
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ANEXO 


ADENDA Convenio específico 


 


La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A TRAVÉS DE LA FACULTAD 


DE PSICOLOGÍA con domicilio legal en Avenida Raúl Haya de la Torre s/n 


Pabellón Argentina 2do Piso, Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, en 


adelante "LA FACULTAD", representada en este acto por el Sr Decana, Dr 


Germán Leandro Pereno  DNI 24158067, por una parte, FÁBRICA ARGENTINA 


DE AVIONES “Brig. San Martín” S.A. representada en este acto por el Ing. 


Franco Giuggioloni, DNI n° 28.651.130, en su carácter de vicepresidente del 


Directorio, con domicilio Av. Fuerza Aérea Argentina 5500, Córdoba, (en 


adelante “FADEA”), ambas denominadas “Partes”, convienen celebrar la 


presente ADENDA del Convenio Específico suscripto entre ambas partes el día 


08 de abril de 2022.  


Por ello, las partes acuerdan: 


Primera: Modificar la Cláusula tercera del Convenio Específico aprobado por 


R.D 339/22, quedando redactada de la siguiente manera: 


CLÁUSULA TERCERA: El precio total convenido por el Servicio es 


de  PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 


TREINTA Y TRES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 498.333,53), El 


pago se hará a la orden de la Facultad de Psicología, el que será liquidado de 


la siguiente manera: un (1) pago de PESOS CIENTO SESENTA Y SIETE MIL 


SETECIENTOS DIECISIETE CON 50/100 ($167.717,50) a los 15 (quince) días 


de la firma del convenio, contra entrega del Primer Informe; un (1) Pago de 


PESOS CIENTO NOVENTA Y UN MIL CIENTO TREINTA Y TRES CON 


05/100 ($191.133,05) , a los 60 (sesenta) días de haber presentado el primer 


informe, contra entrega del Segundo Informe y un (1)  Pago de PESOS 


CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 


CON 98/100 ($139.482,98)  a los 90 (noventa) días e haber presentado el 


primer informe, contra entrega del Informe Final. La Facultad será responsable 


de abonar los honorarios de los Profesores involucrados en la prestación del 


Servicio a FADEA 
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En caso que la Facultad no entregase a FADEA los Informes en las fechas 


previstas en el cronograma, los vencimientos de los pagos se extenderán 


automáticamente por un plazo igual al de la demora en la entrega de los 


informes. 


Segunda: Excepto las modificaciones que se determinan en la cláusula anterior 


de esta ADENDA, el Convenio Específico referido queda vigente en todas las 


demás condiciones fijadas en cada una de sus cláusulas. 


En prueba de conformidad se firman tres ejemplares de un mismo tenor y a un 


solo efecto.- 
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